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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

Decanato

RESoLUCTóN N. 2zs ¡zoza.

,POR LA CUAL SE SUSPENDEN LAS ACTIVIDADES ecapÉMICAS DE LA SEDE
CENTRAL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE LA
u.N.A., pARA LA REALIzacrótrl DE LAS ELECCIoNES DE AUToRIDADES DEL
CENTRO DE ESTUDIANTES "GENERAL BERNARDINO CABALLERO'......-

Asuncióry 24 de marzo del2024.

VISTA: Las notas presentadas por Gladys Karina Marín Rodríguez, en su carácter de
Presidenta del Colegio Electoral Independiente del Centro de Estudiantes "General
Bernardino Caballero" de la Facultad de Dereclto y Ciencias Sociales de la Universidad
Nacional de Asunción, en fecha 15 de rr.arzo de2024.*

ONSIDERANDO:

La Presidenta del Colegio Electoral lndependiente, por medio de las citadas notas,
solicita la suspensión de las actividades académicas en la Sede Central de la Institucióry
el día viernes 22 de marzo del año en curso y el uso de las instalaciones de la sede en
dicha fecha, a fin de que pueda llevarse a cabo los comicios electorales para la elección
de Autoridades del Centro de Estudiantes "General Bernardino Caballero" de la
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Asunción.---------

En la neéesidad de acompañar las actividades del Estamento Estudiantil,
corresPonde declarar la suspensión de las actividades académicas de las carreras de
derecho y notariado de la Sede Central de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales.----

Atendiendo a que los Arts. 81 y 90 del Estatuto de la U.N.A., en concordancia con
el Art. 84 del mismo cuerpo legal, confieren atribuciones legales a la máxima Autoridad
paruIa organización de las actividades de la Institución.--:--

POR TANTO,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN

RESUELVE:

Art. 1o.- SUSPENDER las actividades académicas de las carreras de derecho y notariado
de la Sede Central de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, el dla viernes 22 de
marzo del año en curso, a fin de que pueda llevarse a cabo los comicios electorales para
la elección de Autoridades del Centro de Esfudiantes "General Bernardino Caballero".---

Art. 2o.- AUTORIZAR el uso de las instalaciones de la Sede Central de la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales, el dla viernes 22 de tr.rarzo del año en cutso paralaelección
de Autoridades del Centro de Estudiantes "General Bernardino Caballero't.-----------------
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